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VISTO lo solicitado por la Facultad de Odontología en su Resolución Decanal 120/2018 Ad
Referéndum del H. Consejo Directivo y Res. HCD 264/2018;

CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Odontología en su Resolución Decanal
120/2018 Ad Referéndum del H. Consejo Directivo y Res. HCD 264/2018, las que se anexan a la
presente, y en consecuencia, ampliar las Res. HCS 735/2017 y 437/2018, estableciendo el régimen de
correlatividades de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo de la mencionada Resolución Decanal Ad
Referéndum.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIUN DIAS
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.

JA.-

























































	numero_documento: RHCS-2018-1081-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 20 de Septiembre de 2018
		2018-09-04T11:47:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2018-09-20T12:45:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira
	cargo_1: Vicerrector
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2018-09-20T12:45:41-0300
	GDE UNC




